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DECRETO MUNICIP AL Nº 0189/13
ART 1º) COMUNICAR la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. TURDO Carlos, a partir del día 13/03/2013 retomando a sus
funciones el día 19/03/2013, por razones personales.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Balta-
sar Jesús ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0190/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, como representante del Munici-
pio de Rio Grande ante el Concejo Provincial de Medio Ambiente, en reemplazo del Ing.
FASSI, Guillermo, al Sr. GUERRERO, Pablo Javier, DNI. Nº 22.522.170, quien cumple
funciones como Director de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la
Producción.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0191/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0132/2013 de fecha 27/
02/2013, donde dice: «Planta Permanente…»; debe decir: «Planta Gabinete…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0192/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/03/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ VEAS, Sara del Carmen, Legajo Nº
2961/1, quien depende de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, adscripción aprobada mediante Decreto Municipal Nº 443/
2012, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal),
anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0193/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0109/2013 de fecha 25/
02/2013, donde dice: «APROBAR a partir…»; debe decir: «PRORROGAR a partir… ».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0194/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 24/03/2013 a la hora
16:35, con regreso a nuestra Ciudad el día 28/03/2013 a la hora 09:05, con motivo de
participar de reuniones con autoridades del Gobierno Nacional, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1227/2013.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y extender la
respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUE-
NOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Finan-
ciero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0195/13
ART 1º) ENCUADRAR el expediente administrativo Nº 1023/1997, Letra «M», Caratu-
lado: «MEZA RAÚL OSCAR S/ ADJUDICACIÓN LOTE FISCAL», dentro de los
términos y alcances previstos por la Ordenanza Municipal Nº 2856, ellos de acuerdo a las
consideraciones expuestas a lo largo de la presente.
ART 2º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr MEZA, Oscar Raúl, DNI Nº 13.592.424, el
predio identificado catastralmente como Sección «H», Macizo 42, Parcela «1B», de la
ciudad de Rio Grande, el cual consta de una superficie de 110,11 m2, el cual asciende a la
suma de $ 4.784,88 (Pesos Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Cuatro con 88/100) según la

tarifaria vigente y al plano de mensura y amojonamientos.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: un (1) único pago, según compromiso de
pago suscripto con el adjudicatario.
ART 4º) REMITIR A LA DIRECCIÓN DE RENTAS MUNICIPAL , copia del presente
Decreto.
ART 6°) NOTIFICAR al Sr. Interesado en forma y tiempo establecido por la Ley N° 141
de Procedimientos Administrativos.
ART 7º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0196/13
ART 1º) CREAR en el ámbito de la Dirección General de Obras Sanitarias el REGISTRO
DE INSTALADORES DE AGUA Y CLOACA.
ART 2º) Podrán inscribirse en el mencionado registro todos aquellos profesionales e idó-
neos que cumplan con los requisitos establecidos requisitos por la Dirección General de
Obras Sanitarias a tal efecto.
ART 3º) La Dirección General de Obras Sanitarias pondrá a disposición de todo aquel que
lo solicite el listado de matriculados, los que serán los únicos autorizados, conjuntamente
con el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias, a realizar las conexiones de agua
y cloacas en todo el ejido urbano del Municipio de Río Grande.
ART 4º) La Dirección General de Obras Sanitarias, a través del Área Técnica, será la
encargada de elaborar un protocolo para la realización de los trabajos, el que será puesto en
conocimiento de todos los matriculados.
ART 5º) La Dirección General de Obras Sanitarias supervisará las tareas realizadas por los
instaladores matriculados y una vez finalizadas las mismas extenderá el certificado corres-
pondiente a los efectos que corresponda
ART 6º) REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0197/13
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero año
2013, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 035/2012 -
Trámite Nº 26176/2012 de fecha 11/10/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación requerida
que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes
que se detallan a continuación:
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0198/13
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor de la Sra. Toconas, Gloria, DNI Nº 20.982.466, Mamani Cipriano,
DNI Nº 17.309.071, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 12,
Macizo 75, Sección «H»  de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,10m2

(doscientos Treinta y Nueve metros cuadrados con Diez decímetros cuadrados), de acuer-
do al plano mensura T.F 2-100-87, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «T» Nº 1368/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a los interesados en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141
de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0199/13
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta
Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Lic. Andrés DACHARY, Legajo Nº 4615/
9, Categoría 23 (veintitrés), en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº
1190/2013.
ART 2º) DESIGNAR al Coordinador de Relaciones Internacionales Área de Innovación
Productiva Planificación y Gestión Pública, Lic. Andrés DACHARY, Legajo Nº 4615/9,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0200/13
ART 1º) MODIFICAR  el Decreto Municipal Nº 0101/2012 de fecha 18/02/2013; donde
dice: «…DECRETO MUNICIPAL Nº 0101/2012…», debe decir: «…DECRETO MUNI-
CIPAL Nº 0101/2013...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0201/13
ART 1º) OTORGAR, Franquicias desde el día 14/03/2013 y hasta el día 17/03/2013, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. CHAVEZ, Horacio Héctor, Legajo Nº 1619/5,
dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, en conformidad a
lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Capítulo VI (Franquicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congreso); dejando constancia que
una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las cons-
tancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0202/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 11/03/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, bajo la dependencia del Concejal Bloque Frente para la Victoria, Sr. GARAY,
Héctor, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN, Pablo Daniel, Legajo Nº
3373/1, quien depende de la Dirección de Deportes, Subsecretaría de Deportes y Juventud,
Agencia Homónima, adscripción aprobada mediante Decreto Municipal Nº 0268/2012, en
un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I,
punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0203/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/03/2013 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, bajo la dependencia del Concejal Bloque Frente para la Victoria, Sr. GARAY,
Héctor, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZZI SALAZAR, Verónica,
Legajo Nº 3979/9, quien depende de la Dirección Municipal de Rentas, Secretaría de Finan-
zas, adscripción aprobada mediante Decreto Municipal Nº 0301/2012, en un todo de
acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0204/13
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero año
2013, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 035/2012 -
Trámite Nº 26176/2012 de fecha 11/10/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación requerida
que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes
que se detallan a continuación:
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0738/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
003/2013 de fecha 13/03/2013, celebrado entre la Sra. Claudia CACCHIONE, DNI Nº
16.577.125, en su carácter de Productora artística «RODO Y CANCIONES PATRIAS», y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 1189/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0739/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 173/2013 de fecha 04/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 087/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0740/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 199/2013 de fecha 12/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 106/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0741/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $  800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BURGOA ALBARRACIN,
Jonathan Gastón Iván, según Informe Técnico Nº 160/2013 conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1185/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0742/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. ALVAREZ, Reinaldo, DNI. Nº 18.879.618, según Informe Técnico Nº 159/2013
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1182/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0743/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. GONZALEZ, Beatriz Soledad, DNI. Nº 28.576.957, según Informe Técnico Nº
161/2013 conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1181/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0744/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VERA, Dalinda Liliana, DNI. Nº
17.128.227, que según Informe Técnico Nº 155/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1169/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0745/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUIRRE, Sandra Paola, DNI. Nº
29.772.625, que según Informe Técnico Nº 154/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1167/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0746/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MALDONADO, Héctor Elpidio, DNI. Nº
31.756.537, según Informe Técnico Nº 149/2013 conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1177/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0747/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ,
Ester, DNI. Nº 27.996.501, según Informe Técnico Nº 157/2013 conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1174/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0748/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino para hacer frente a gastos de alimentos, a favor del Sr. SOTO
RIVERA, Jaime Omar, DNI. Nº 92.742.228, que según Informe Técnico Nº 156/2013,
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conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1173/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0749/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 197/2013 de fecha 11/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 088/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0750/13
ART 1º). TRANSFERIR , a partir del 11/03/2013, desde el ámbito del Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública, a la Dirección de Administración, dependiente de la Direc-
ción General de Deporte y Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. CAMARGO, Male-
na, Legajo Nº 4771/6, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como Admi-
nistrativa.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0751/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORONEL, Rosa Analía,
DNI. Nº 30.995.565, según Informe Técnico Nº 148/2013 conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1200/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0752/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ENRIQUEZ, Jesús Rosalía, DNI.
Nº 16.308.508, según Informe Técnico Nº 158/2013 conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1193/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0753/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 125,00 (Pesos Ciento Veinticinco con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Participación Vecinal, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete Sra. FLORES, Diana, Legajo Nº 4416/2 , quien de su
peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B» Nº 0003-00080894 y Nº 0003-00081025,
de la firma: «SANITARIOS Y RESPUESTOS FEDE», correspondiente a la compra de
insumos para el arreglo de los calefactores del SUM del Barrio CGT, conforme a la  docu-
mentación obrante en el Expediente 1076/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0754/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, al
Agente Municipal, Planta Permanente, ALDERETE, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5, depen-
diente de Tesorería General Municipal, Contador General, Subsecretaría de Finanzas,
Secretaría de Finanzas, el día 12/03/2013 a la hora 09:30, estimando su regreso el mismo día
a la hora 21:00, con motivo de asistir a una reunión con el Ministro de Economía de la
Provincia
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0755/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Asuntos Sociales, desde la Dirección de Desarrollo Humano, Subsecretaria de Asuntos
Sociales, a la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Dirección General Área

Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
BASUALDO, Ursulina, Legajo Nº 3807/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasara a cumplir
funciones como Administrativa, en el Centro de Rehabilitación «Mama Margarita».
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0756/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 200/2013 de fecha 12/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 130/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0757/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 201,08 (Pesos Doscientos Uno con 08/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Participación Vecinal, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete Sra. FLORES, Diana, Legajo Nº 4416/2 , quien de su
peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B» Nº 0006-00077929 de la firma: «LI-
BRERÍA RAYUELA»; Nº 003-00000171 de la firma: «LA CASA DEL BULÓN y Nº
0003-00086338, de la firma: «SANITARIOS Y RESPUESTOS FEDE», correspondiente
a la compra de insumos para el arreglo de los calefactores del SUM del Barrio CGT y la
compra de un sello que será utilizado en la Dirección en mención, conforme a la  documen-
tación obrante en el Expediente 1018/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0758/13
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Articulo 2º de la Resolución Municipal
Nº 0368/2012 de fecha 05/02/2013, donde dice: «…factura tipo «B» Nº 0001-00020320…»,
debe decir: «…factura tipo «B» Nº 0003-00020320…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0759/13
ART 1º) DECLARAR INADMISIBLE por extemporáneo el Recurso de Reconsideración
Interpuesto por el agente municipal, Sr. Walter Rene, LUCIANI, Legajo Nº 2033/8 en
virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 09/2013 - Trámite Nº 4520/2013
de fecha 21/02/2013, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal
de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Finanzas, conforme documentación
adjunta al Expediente Nº 1084/2013.
 ART 2º) NOTIFICAR. al interesado con copia del Dictamen Nº 09/2013 - Trámite Nº
4520/2013 de fecha 21/02/2013, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección
Municipal de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Finanzas, en conformi-
dad a lo dispuesto en la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0760/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio Marco de
Cooperación y su Anexo Específico de fecha 22/11/2012, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, y el Sr. GHERSA, Jorge Humberto Daniel, DNI Nº M7.642.563, Presidente de
«La Asociación Civil Contribuir al Desarrollo Local», en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 1445/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0761/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 32/2013 de fecha 29/01/2013, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. CASTRO, Julio Rolando, DNI. Nº 11.414.737,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 484/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CASTRO, Julio Rolando.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2013

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0762/13
ART 1º) MODIFICAR en el Visto de la Resolución Municipal Nº 0733/2013 de fecha 15/
03/2013, referente a la autorización del Llamado a Licitación Pública Nº 04/2013, corres-
pondiente a la prestación del Servicio de Medición, Cobro y Control de Estacionamiento
por tiempo medido y tarifario, donde dice: «…Articulo 25º…», debe decir: «…Artículos
25º y 30º…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1186/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0763/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 150/2013 de fecha 28/02/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 144/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0764/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 174/2013 de fecha 14/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 111/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0765/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 157/2013 de fecha 28/02/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 143/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0766/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. DIAZ ALVARADO,
Lucila, DNI. Nº 19.000.353, según Informe Técnico Nº 162/2013 conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1198/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0767/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos de movilidad y manutención en
la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. FERREYRA, Andrea Cecilia, DNI. Nº
27.368.462, según Informe Técnico Nº 167/2013 conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1209/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0768/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TAPIA SEPULVE-
DA, Yanina Alejandra, DNI. Nº 33.991.960, según Informe Técnico Nº 165/2013 conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1210/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0769/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 28/
01/2013, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras Y Servi-
cios Públicos, ad referéndum del Sr. Intendente Municipal, y los vecinos del sector delimi-
tado por la calles: Sarmiento, Piedrabuena y D’Agostini de nuestra ciudad, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1070/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0770/13
ART 1º) APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversiones, presentado por la
empresa: «Proalsa S.R.L.», correspondiente al Contrato de Obra Nº 65/2012 (SOYSP-
DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado bajo el Nº 8153 en fecha 29/10/2012, el cual fue
celebrado entre la mencionada empresa, representada por la Sra. PROKOPIW, Karina
Verónica, DNI. Nº 25.664.210, y este Municipio, representado por el Secretario de Go-
bierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCIÓN PLANTA POTABILIZADORA  2000M3 RÍO GRANDE», de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente 3686/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0771/13
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma:»Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $38.350,00 (Pesos treinta y
ocho mil trescientos cincuenta con 00/100), correspondiente al mes de Enero/2013 por el
servicio de 13 (trece) unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/
2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0772/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VARAS, Germán Gustavo, DNI. Nº
22.793.616, según Informe Técnico Nº 163/2013 conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1206/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0773/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.770,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos Setenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 3 (Tres) pasajes vía
terrestre, tramos Río Grande / Retiro, a favor de la Sra. CARDOZO, Iris Elba, DNI. Nº
30.026.362, según Informe Técnico Nº 166/2013 conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1220/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0774/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino adquisición de alimentos y vestimenta, a favor de la Sra. FERRE-
YRA, Andrea Celeste, DNI. Nº 32.587.057, según Informe Técnico Nº 164/2013 conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1218/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0775/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS SOTO, Agustina
Fernanda, DNI. Nº 36.733.096, según Informe Técnico Nº 168/2013 conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1241/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0776/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REYES REYES, María Pilar,
DNI. Nº 93.092.065, según Informe Técnico Nº 170/2013 conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1239/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO



7«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 20 de marzo de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0777/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. MARIN MORALES, José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686., según Informe Téc-
nico Nº 169/2013 conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1240/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0778/13
ART 1º) HACER SABER  al ex agente municipal, Sr. PEREZ NAVARRO, José Roger que
su petición de pronto despacho ingresada en fecha 19/02/2013 deviene en abstracto en
virtud de la emisión de la Resolución Municipal Nº 541/2013, conforme documentación
adjunta al Expediente Nº 2231/2012.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado con copia del Dictamen Nº 13/2013 - Trámite Nº
5798/2013 de fecha 05/03/2013, en la forma y términos dispuestos por la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0779/13
ART 1º) DECLARAR DESIERTA  el Llamado a Contratación Directa correspondiente a la
Obra: «ELEMENTOS PARA EVENTOS», referente a la adquisición y/o provisión de
diversos materiales y elementos que se prevé el armado de tres (03) escenarios nuevos y la
reparación de los tres (03) existentes, fabricación de 200 ML de vallas y la compra de sillas
plásticas, solicitados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0621/2013 de fecha 04/03/2013, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
126/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a realizar la
compra directa de los ítems Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32, 33, 34, 35 y 36.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0780/13
ART 1º) INTIMAR al Sr. COLIN AGUERO, José Manuel, DNI. Nº 92.586.657, para que
devuelva el predio, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 06/2013 –
Trámite Nº 1517/2013 de fecha 15/01/2013, en conformidad a la documentación obrantes
en el Expediente Letra «C» Nº 2830/1999.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos, Artículos 53, 127, 133 y 134.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0781/13
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA efectuada por el Sr. IBARRA, Sergio Enrique, DNI.
Nº 21.816.937, respecto del predio denominado catastralmente como Parcela 14, Macizo
93 (hoy 84), Sección F, del Barrio Chacra XI de esta Ciudad, en conformidad a la documen-
tación obrantes en el Expediente Letra «I» Nº 4326/2009.
ART 2º) NO APROBAR el Contrato de Adjudicación Nº 1408/2009 de fecha 28/04/2009,
ante la renuncia por parte del Sr. IBARRA, Sergio Enrique, DNI. Nº 21.816.937, respecto
del predio denominado catastralmente como Parcela 14, Macizo 93 (hoy 84), Sección F, del
Barrio Chacra XI de esta Ciudad, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen
Nº 01/2013 – Trámite Nº 464/2013 de fecha 03/01/2013.
ART 3º) INTIMAR al Sr. IBARRA, Sergio Enrique, DNI. Nº 21.816.937, para que en el
plazo de treinta (30) días corridos a partir de la notificación devuelva el predio en cuestión,
libre de cosas y ocupantes bajo apercibimiento de los dispuesto por el Artículo 22 de la
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
ART 4º) PONER EN CONOCIMIENTO a la Dirección Municipal de Rentas Municipal
a los efectos que correspondan.
ART 5º) REGISTRAR. NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la
Ley Nº 141. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0782/13
ART 1º) INTIMAR A LOS OCUPANTES del predio fiscal identificado catastralmente
como Parcela 04, Macizo 15, Sección K, cito en calle Keninek Nº 26 de esta Ciudad, para
que en el plazo que la Autoridad de Aplicación disponga, devuelva el predio fiscal libre de
ocupantes y mejoras insertas en el mencionado predio, bajo apercibimiento de iniciar las
acciones legales correspondientes para su desalojo, en virtud de las consideraciones verti-
das en el Dictamen Nº 04/2013 – Trámite Nº 1359/2013 de fecha 14/01/2013, en conformi-
dad a la documentación obrantes en el Expediente Letra «N» Nº 2478/1999.
ART 2º) NOTIFICAR en los términos y formas previstas en la L.P.A. haciendo saber a los
ocupantes del predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo 15, Sec-
ción K, cito en calle Keninek Nº 26 de esta Ciudad, que contra la presente Resolución,

proceden los recursos de reconsideración y jerárquico que deberán ser presentados dentro
de los diez (10) o quince (15) días hábiles, respectivamente, de haber sido notificados de la
presente (vid. Artículos 127, 133 y 134 de la L.P.A.).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0783/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Dirección de Ceremo-
nial y Protocolo, dependiente de la Dirección General Coordinación de Gabinete, Coordi-
nación Homónima, a la Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General,
Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, a la Agente Munici-
pal, Planta Contratada, Sra. FRATTI, Yesica Anabel, Legajo Nº 4744/9, Categoría 10
(Diez), quien pasa a cumplir funciones como Administrativa.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0784/13
ART 1º) PREVIO A TODO TRAMITE, el presentante deberá adjuntar lo actuado, por
parte del Titular Registrado del vehículo Ford Courrier, Dominio HYH-264, a nombre del
Sr. DE GUEVARA Francisco Andrés, acompañado de la misma copia certificada del Título
de Propiedad del Automotor y precisar concretamente el objeto de su pretensión conforme
a lo establecido por el art. 31 inc. C de la L.P.A. Nº 141.
 ART 2º) NOTIFICAR. al interesado en el domicilio denunciado sito en calle Los Coihues
Edificio. 11, Nº 1038, Piso Planta Baja, de esta ciudad, en la forma y los términos del art.32
de la L.P.A. Nº 141.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0785/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de silla de ruedas, a favor de la Sra. ARDILES,
Marcela Alejandra, DNI. Nº 23.339.170, según Informe Técnico Nº 172/2013 conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1289/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2013

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO Nº 0197/13

DECRETO Nº 0204/13

RESOLUCION Nº 0738/13
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RESOLUCION Nº 0760/13  Nº 0760/13
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RESOLUCION Nº 0761/13 RESOLUCION Nº 0769/13

LICITACION PUBLICA  Nº 04/13
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